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San Salvador, 12 de Septiembre de 2018 

 

Presente.-

Respetables Señores: 

---En-atención-a su -escrito de-fecha 01 de Junto ·de 2018; mediante el cual impugnan la 
resolución OMCLL_177 _18, eniltida por la Jefe de 'la Oficina de Mantenimiento catastral de 
La libertad, ·de fecha 2:3 de Abril de :Zil18, la cual le .pone fin a la transactión 
052:1l17007.963 y con base en el Acuerdo No;237,/21H8, emitido por la Dirección Ejecutiva, 
donde 5e la facultad para conocer •las impugnaciones presentadas por :los usuatios ·en 
contra de las .resllluciones emitidas por .los Jefes ·de las ·Oficinas de Mantenimiento 
Catastral; en tal sentido ésta Dirección le hace saber lo siguiente: 

1.) Que se admitió el escrito mediante el cual .impugna la resolución OMCLL_177_;18, 
emitida por la Jefe de la Oficina -de Mantenimiento Catastral de La libertad. 

2) Se les tiene por parte en .el carácter con el que actúan los  
 

3) Se tiene por interpuesta la impugnación en contra de la resolución OMCLL_177 _18. 

4] Se efectuó un análisis de los argumentos y agravios presentados, asícomo también su 
fundamento legal y el análisis de todas las observaciones desde él inicio hasta la 
resolución impugnada, lo .cual permitió que esta DirecCión resolviera lo siguiente: 

Revócase la resolución con Ref. OMCLL_'177_¡t8, .de fecha 23 de .Abril de 2018, y 
consecuentemente se .actualice la .base .de datlls y se provea a los recurrentes la 
resolución favorable, a fin de que continúen su trámite y pueda subsanar el error 
consignado en la escritura de propiedad, tomando .en cuenta la colindancia sin la 
servidumbre, ya que no la contiene .el documento. 
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Infrascrita Jefe de la Oficina Departamental de Mantenimiento Catastral del Instituto 

Geográfico y del Catastro Nacional, del Centro Nacional de Registros, con sede en La 

Libertad, CERTIFICA: Que las Fotocopias que anteceden son conforme y fiel a sus 

originales con las que fueron confrontadas, y que constan en trece hojas, escrita 

únicamente al frente por haber dejado en blanco el vuelto de las hojas y que tuve a la 

vista. Utilizando en este acto ef. vuelto de la decima tercera hoja para la presente 

certificación, en la ciudad de La Libertad, a los 04 días del mes de octubre del dos mil 

dieciocho. 

Firma y Sello 
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